
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 9 de marzo de 1978.—El Delegado provincial.— 
3.463-C.

10921 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Hidro
eléctrica de Cataluña, S. A.» con domicilio en Barcelona, Archs, 
número 10 en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3 a LD/ce-19.338/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con línea en tendido subterráneo.
Origen de a línea: Poste torpedo.
Final de la misma: Poste torpedo número 2.
Término municipal a que afecta: Cambrils.
Tensión de servicio: 25 KV
Longitud en kilómetros: 0,106 de tendido subterráneo.
Conductor: Hierro. 240 milímetros cuadrados de sección.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 20 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939. y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que estableo el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 9 de marzo de 1978.—El Delegado provincial.— 
3.464-C.

10922 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Hidro
eléctrica de Cataluña. S. A.», con domicilio en Barcelona Archs, 
número 10, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.ª LD/ce-19.338/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con linea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo número 28, línea a E. T. «Cam

brils».
Final de la misma: Poste torpedo número 1.
Término municipal a que afecta: Cambrils.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0.114 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero; 43,1 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Hierro.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 20 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos 'de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 9 de marzo de 1978.—El Delegado provincial.— 
3.465-C.

10923 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctricaque 
se cita. ’

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Hidro

eléctrica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, Archs. 
número 10, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.ª LD/ce-24 574/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. «Mompeo».
Final de la misma: E. T. «San Sebastián».
Término municipal a que afecta: Tarrasa.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 50 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio, 3 (1 por 240) milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 630 KVA., 25/0,398-0,230 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 20 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968. ha 
resuelto autorizar la instalación: de la linea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 9 de marzo de 1978.—El Delegado provincial.— 
3.467-C.

10924 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar- 
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica cuyas características técnicas principales son las siguien
tes:

Número del expediente: Sección 3.ª SA/7.257/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo 38, línea a 25 KV.: Derivación a 

E. T. 4.522 «A Catasus Borras».
Final de la misma: E. T. número 6.404, «Juan Camps Coll» 

(O. T. 494).
Término municipal a que afecta: Castelldefels.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,162 de tendido, aéreo y 0,440 de ten- 

dido subterráneo.
Conductor: Aluminio-acero y aluminio; 116,2 y 150 milímetros 

cuadrados.
Material de apoyos: Metálicos y Zanjas.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autori
zar la instalación de la línea solicitada y declarar ja utilidad 
pública de la misma, a ios efectos de ia imposición de la ser
vidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreio 2619/1966

Barcelona, 29 de marzo de 1978.—El Delegado provincial.— 
1.607-7.

10925 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cas
tellón de la Plana por la que se hace público el 
otorgamiento y titulación de la concesión de explo
tación que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Castellón hace saber que por el ilustrísimo señor Di
rector general de Minas e Industries de la Construcción ha 
sido otorgada y titulada la siguiente concesión de explotación 
minera:

Número. 2.096; nombre, «Mina Maruja»; mineral. carbón; hec
táreas, 120; término municipal, Segorbe.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 95 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería de 9 de agosto de 1946.

Castellón de la Plana, 21 de febrero de 1978.—El Delegado 
provincial, J. Ramos.


